
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA FLORENCIA CAQUETÁ 
TRASLADO ARTÍCULO 110 DEL CGP 

 

LISTA DE TRASLADO No. 011           22 de abril de 2024 
      

 
RADICADO      PROCESO                 DTE.                      DEMANDADO   TIPO TRASLADO           F. INICIAL                 FECHA FINAL 

 
2023-00308-00  CUSTODIA Y C. PERSONAL   YON G. GUZMAN C.  LUZ F. CALDERON H. EXCEPCION MERITO    23/04/2024            29/04/2024    
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 370 EN CONCORDANCIA CON EL 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL 
PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA, HOY 22 ABRIL DE 2024, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM). 

 

 

 
SANTIAGO PERDOMO TOLEDO 

Secretario 



Señor (a)  

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 

E.S.D 

 

 

PROCESO  : CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE : YON GERARDO GUZMAN CABRERA 

DEMANDADO : LUZ FANNY CALDERÓN HURTADO 

RADICADO  : 2023-00308-00 

ASUNTO  : CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

NORBERTO ALONSO CRUZ FLÓREZ, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la C.C. N° 1.117.506.943 de Florencia, Caquetá, abogado en ejercicio 

portador de la T.P. N° 219.068 del C.S. de la J., actuando en calidad de DEFENSOR 

PÚBLICO de la señora LUZ FANNY CALDERÓN HURTADO, identificada con la 

C.C. N°  40.695.052 de Albania, Caquetá; quien funge como parte demandada, por medio 

del presente escrito presento CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA dentro del proceso 

de la referencia, de la siguiente forma:      

 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: Es cierto, tal y como se desprende el Registro Civil de Nacimiento NUIP 

N° 1.117.943.958, documento que fue aportado junto con la demanda. 

 

AL SEGUNDO: Es cierto y se amplía. De acuerdo con la Resolución N° 134 del dos (2) de 

junio de 2019, la Defensoría de Familia Centro Zonal Florencia 1 concedió la custodia 

provisional a la señora LUZ FANNY CALDERÓN HURTADO, puesto que, es ella quien 

ha cuidado al menor NICOLAS MATEO GUZMAN MORALES desde que tenía seis (6) 

meses de edad. Igualmente, las valoraciones y visitas realizadas por el equipo psicosocial 

arrojaron que mi poderdante ha propiciado al menor NICOLAS MATEO GUZMAN 

MORALES un ambiente que le ha permitido desarrollar sus facultades cognitivas, 

intelectivas, sensoperceptivas y psicológicas de manera óptima, desarrollando un fuerte 

vínculo entre el niño y la abuela, quien le prodiga cuidado y afecto.  

 

La decisión tomada por la Defensoría de Familia Centro Zonal Florencia 1 no fue recurrida 

por ninguno de los progenitores, encontrándose en firme hasta la actualidad.      

 

AL TERCERO: No es cierto. El cumplimiento del régimen de visitas se ha visto 

dificultado por parte del mismo señor YON GERARDO GUZMAN CABRERA, persona 

que tiene comportamientos agresivos en contra de los abuelos del menor, y es consumidor 

habitual de bebidas alcohólicas.   

 

En diversas oportunidades el señor YON GERARDO GUZMAN CABRERA ha 

protagonizado escándalos y conflictos en la vivienda de la señora LUZ FANNY 

CALDERÓN HURTADO y en presencia del menor NICOLAS MATEO GUZMAN 

MORALES, llegando hasta el punto de ser necesaria la intervención de la Policía de 

Infancia y Adolescencia con el fin de controlar el comportamiento del demandante y 

retirarlo del lugar. En este sentido, el demandante con anterioridad ha sido investigado por 

el delito de violencia intrafamiliar, trámite que finalizó mediante conciliación e 

indemnización pecuniaria. 

 

Además de lo anterior, en las vacaciones correspondiente al mes de junio de 2023, el 

demandante a pesar de que podía compartir con el niño un mes, se lo devolvió al día y 

medio siguiente, demostrando que no tiene ningún interés en pasar tiempo con él.  



AL CUARTO: No es cierto, la señora LUZ FANNY CALDERÓN HURTADO se 

encuentra en pleno uso de sus facultades físicas y mentales, cuidando al menor NICOLAS 

MATEO GUZMAN MORALES desde los seis (6) meses de edad hasta la actualidad, 

propiciándole un ambiente que le ha permitido desarrollar sus facultades cognitivas, 

intelectivas, sensoperceptivas y psicológicas de manera óptima, desarrollando un fuerte 

vínculo entre el niño y la abuela, quien le prodiga cuidado y afecto.     

 

Además de lo anterior, mi poderdante cuenta con una red de apoyo conformada por el 

abuelo materno y tías maternas del menor, quienes también le brindan cuidado y afecto, 

velando porque siempre se encuentre en las mejores condiciones.  

 

AL QUINTO: Es parcialmente cierto, pues, si bien los señores YON GERARDO 

GUZMAN CABRERA y DAISSY MORALES CALDERÓN tuvieron conflictos por la 

custodia del menor, estos quedaron zanjados desde que la señora LUZ FANNY 

CALDERÓN HURTADO asumió su cuidado y la custodia. 

 

AL SEXTO: Es cierto, según consta en la Constancia de fecha siete (7) de diciembre de 

2022, por lo tanto, la custodia del menor se mantiene en cabeza de la señora LUZ FANNY 

CALDERÓN HURTADO.    

 

AL SÉPTIMO: No es cierto. En primer lugar, la señora LUZ FANNY CALDERÓN 

HURTADO se encuentra en óptimas condiciones físicas y mentales para continuar con el 

cuidado del menor, asimismo, cuenta con una red de apoyo que también vela por un óptimo 

ambiente para él.  

 

Por el contrario, el señor YON GERARDO GUZMAN CABRERA entorpece el 

cumplimiento del régimen de visitas, tiene conductas agresivas, y no cumple con el 

régimen de alimentos fijado en la Resolución N° 134 del dos (2) de junio de 2019 por parte 

la Defensoría de Familia Centro Zonal Florencia 1; omitiendo colaborar con el 

sostenimiento de su menor hijo.  

 

En este sentido, el demandante no tiene un trabajo estable y tiene otros hijos menores de 

edad con los tampoco colabora económicamente, demostrándose que no reúne las 

condiciones para asumir la custodia y cuidado personal de su menor hijo NICOLAS 

MATEO GUZMAN MORALES.        

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRIMERA: La demandada LUZ FANNY CALDERÓN HURTADO se opone a que 

se otorgue la custodia y cuidado personal con carácter definitivo del menor NICOLAS 

MATEO GUZMAN MORALES al señor YON GERARDO GUZMAN CABRERA, 

debido a que esta persona no cuenta con la disposición y estabilidad económica para 

garantizar todos los derechos que le asisten al niño, y tampoco arrimó prueba que evidencie 

un cuidado y trato indebido por parte de la abuela materna hacia al menor que amerite tal 

pretensión, por el contrario, durante todo el tiempo que lo ha tenido bajo su custodia, le ha 

brindado el cuidado, la educación y el amor requerido para su cabal desarrollo integral. 

 

En consecuencia, los derechos del menor a la vida, calidad de vida, ambiente sano en 

condiciones de dignidad, así como la protección, cuidado, alimentación, salud, educación, 

vestuario, recreación, vivienda y demás esenciales para su desarrollo integral, se encuentran 

debidamente garantizados bajo la custodia y cuidado personal de su abuela materna LUZ 

FANNY CALDERÓN HURTADO.  

 

A LA SEGUNDA: La parte demandada se opone a la condena en costas, puesto que, se 

encuentra amparada por pobre mediante auto interlocutorio que se encuentra en firme.  

 



EXCEPCIÓN DE MÉRITO: 

 

- LA ABUELA MATERNA LUZ FANNY CALDERÓN HURTADO OFRECE LAS 

GARANTÍAS PARA LOS DERECHOS DEL MENOR NICOLAS MATEO 

GUZMAN MORALES: 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Constitución Política y la ley 1098 

de 2006, la abuela materna LUZ FANNY CALDERÓN HURTADO ofrece todas las 

condiciones que garantizan los derechos fundamentales del menor NICOLAS MATEO 

GUZMAN MORALES. 

  

Como se demostrará en el transcurso del proceso judicial la abuela materna LUZ FANNY 

CALDERÓN HURTADO en conjunto con su red de apoyo han velado por la protección de 

los derechos a la alimentación, vestuario, educación, seguridad social, cuidado e integridad 

personal del menor NICOLAS MATEO GUZMAN MORALES. 

 

Por el contrario, el demandante por tener comportamientos agresivos, incumplir el régimen 

de alimentos, entorpecer el régimen de visitas, entre otras, no cuenta con las condiciones 

personales, sociales y económicas necesarias, y no está en la capacidad de asumir la 

custodia del menor, por lo que de asignársele la misma, pondrían en peligro los derechos 

del menor, los cuales han sido cuidados hasta el momento por mi poderdante.  

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de demostrar las condiciones sociales, económicas y personales de mi 

poderdante para continuar con la custodia y el cuidado personal del menor NICOLAS 

MATEO GUZMAN MORALES, así como la ausencia de condiciones por parte del 

progenitor demandante, solicito que se decreten y practiquen las siguientes:  

 

DOCUMENTALES APORTADAS:  

 

- Acta de Indemnización y Aplicación de Justicia Restaurativa de fecha 25 de julio de 

2022, emitida por el Centro de Atención Integral a Víctimas de Violencia Intrafamiliar -

CAVIF-. (2 folios) 

 

- Cédula de Ciudadanía de la señora DAISSY MORALES CALDERÓN. (1 folio) 

 

- Cédula de Ciudadanía de la señora LUZ FANNY CALDERÓN HURTADO. (1 folio) 

 

- Registro Civil de Nacimiento del menor NICOLAS MATEO GUZMAN MORALES. 

(1 folio) 

 

- Constancia de fecha siete (7) de diciembre de 2022, expedida por la Defensoría de 

Familia Centro Zonal Florencia 2. (3 folios) 

 

- Resolución N° 134 del dos (2) de junio de 2019, expedida por la Defensoría de Familia 

Centro Zonal Florencia 1. (5 folios) 

 

- Boletín Académico del menor NICOLAS MATEO GUZMAN MORALES, expedido 

por el Liceo Los Ángeles. (2 folios)     

 

- Certificación de fecha 22 de enero de 2024, expedida por la Nueva E.P.S. (1 folio) 

 

- Historia Clínica de Crecimiento y Desarrollo del menor NICOLAS MATEO GUZMAN 

MORALES, expedida por la Nueva E.P.S. (86 folios)   

 

 



DOCUMENTALES SOLICITADAS:  

 

- Se OFICIE al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- Centro Zonal 1, 

ubicado en la Calle 3 N° 12-25 B/ El Rosal de Florencia, Caquetá; para que remita al 

plenario la Historia Familiar N° 1.117.943.958 – SIM 17927757 correspondiente al 

menor NICOLAS MATEO GUZMAN MORALES.  

 

En la mencionada Historia Familiar reposan las visitas psicosociales realizadas a la abuela 

materna LUZ FANNY CALDERÓN HURTADO y las valoraciones realizadas al menor, en 

las cuales se ha verificado la garantía de sus derechos fundamentales.    

 

INTERROGATORIO DE PARTE:  
 

Con el fin de demostrar los hechos y excepciones expuestas en la presente contestación de 

la demanda, solicito que se DECRETE y PRACTIQUE INTERROGATORIO DE PARTE 

al señor YON GERARDO GUZMAN CABRERA, con el fin de que absuelva el 

interrogatorio que en audiencia pública se le formulará.   

 

TESTIMONIALES: 

 

Con el fin de que declare sobre las circunstancias y condiciones económicas, sociales, 

físicas de la señora LUZ FANNY CALDERÓN HURTADO, así como el entorno en el que 

convive el menor NICOLAS MATEO GUZMAN MORALES, solicito que se decreten los 

siguientes testimonios:  

 

- RAFAEL IGNACIO VARGAS OVIEDO, identificado con la C.C. N° 15.645.147, 

domiciliado en la Calle 30A N° 16-19 B/ Los Pinos de Florencia-Caquetá. Celular: 

3218155577. Correo electrónico: Rafael.vargas07@hotmail.es. Quien puede ser citada 

por conducto de la parte demandada.  

- LUIS CARLOS MORALES, identificado con la C.C. N° 4.417.941, domiciliado en la 

Carrera 8 N° 7-27 B/ Estrella Alta de Florencia-Caquetá. Celular: 3208613745. No 

tiene correo electrónico. Quien puede ser citada por conducto de la parte demandada.  

- DAISSY MORALES CALDERÓN, identificada con la C.C. N° 1.117.542.539, 

domiciliada en la Diagonal 13 Calle 2i-13 B/ Habbas Turbay de Florencia-Caquetá. 

Celular: 3124819473. No tiene correo electrónico. Quien puede ser citada por conducto 

de la parte demandada.  

- YENNY PAOLA MORALES CALDERÓN, identificada con la C.C. N° 40.613.277, 

domiciliada en la Diagonal 13 Calle 2i-13 B/ Habbas Turbay de Florencia-Caquetá. 

Celular: 3213898018. No tiene correo electrónico. Quien puede ser citada por conducto 

de la parte demandada.  

- EDNA JULIETH MORALES CALDERÓN, identificada con la C.C. N° 

1.117.501.995, domiciliada en la Calle 44 N° 1H-45 B/ Sinaí de Florencia-Caquetá. 

Correo electrónico: ednajmoralesc88@gamil.com. Quien puede ser citada por conducto 

de la parte demandada.  

Las mencionadas declarantes debido a la cercanía con mi poderdante pueden dar a conocer 

sus condiciones y aptitudes para hacerse cargo de la custodia y cuidado personal del menor 

NICOLAS MATEO GUZMAN MORALES y, las condiciones en que se encuentra 

actualmente bajo el cuidado de la señora LUZ FANNY CALDERÓN HURTADO.    

 

 

 

 



DICTAMEN PERICIAL:    

 

Respetuosamente solicito al despacho que designe un GRUPO INTERDISCIPLINARIO 

para que realice VISITA PSICOSOCIAL a las residencias del demandante YON 

GERARDO GUZMAN CABRERA y de la demandada LUZ FANNY CALDERÓN 

HURTADO, a efectos de determinar la composición y dinámica familiar, las condiciones 

habitacionales, económicas, sociales, familiares, laborales y culturales, como factor 

determinante para la custodia y cuidado personal del menor NICOLAS MATEO 

GUZMAN MORALES. 

 

Así mismo, se decrete la VALORACIÓN PSICOLÓGICA del menor NICOLAS MATEO 

GUZMAN MORALES, por intermedio del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

para que se identifique su actual estado emocional, físico y psicológico; y se explique si 

resulta necesario o conveniente fijar la custodia en cabeza de la abuela materna o del padre 

o si es suficiente ampliar el régimen de visitas. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibe notificaciones en la Calle 17 N° 6H-75-77 B/ Siete de Agosto de 

Florencia, Caquetá. Celular: 3115214795. Correo electrónico: norcruz@defensoria.edu.co.   

 

La señora LUZ FANNY CALDERÓN HURTADO recibe notificaciones en la Diagonal 13 

Calle 2i-13 B/ Habbas Turbay de Florencia-Caquetá. Celular: 3143001344. Correo 

electrónico: ismeldamorales1234@gmail.com.  

 

La parte demandante se notificará de acuerdo con las direcciones aportadas en la demanda. 

 

Atentamente,  

 

 

 

NORBERTO ALONSO CRUZ FLÓREZ 

C.C. N° 1.117.506.943 de Florencia, Caquetá.  

T.P. N° 219.068 del C.S. de la J. 
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